
BORME núm. 87 Lunes 12 mayo 2003 11505

ORMIBASA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 30 de mayo de 2003, a las once horas
treinta minutos, en primera convocatoria, y 31 de
mayo de 2003, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Participaciones significativas.
Quinto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Sexto.—Adaptación a la Ley de Medidas del Sis-

tema Financiero: Comité de Auditoría. Modifica-
ción de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Concepción Matji
de Arroquia.—19.240.

OURENSE DE TRANSPORTES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Advertidas erratas en la inserción del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil» número 84, de fecha 7 de mayo de 2003,
página 11086, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En el apartado primero de la Junta general
extraordinaria, donde dice: «601 euros», debe decir:
«6,01 euros».

En el anterior apartado, párrafo segundo, donde
dice: «tomando 263.77352 euros», debe decir: «to-
mando 263.773,52 euros».

En el mismo párrafo anterior donde dice:
«98.22648», debe decir: «98.226,48».—17.988 CO.

OVIEDO CAPITAL, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA DE
CAPITAL VARIABLE DE FONDOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 30 de mayo de 2003, a las doce horas,

en primera convocatoria, y 31 de mayo de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificación de los Estatutos Sociales
para transformar la Sociedad en SIMCAV. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Participaciones significativas.
Quinto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Sexto.—Adaptación a la Ley de Medidas del Sis-

tema Financiero: Comité de Auditoría. Modifica-
ción de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Luis Berges
Domínguez.—19.239.

PANIFICADORA DEL VAL, S.A.

Convocatoria Junta General Ordinaria
de Accionistas

Los Administradores Mancomunados de «Pani-
ficadora del Val, Sociedad Anónima», han acordado
convocar a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria de la Sociedad, que se celebrará en AC Hotel
Alcalá, C/ Octavio Paz, s/n, de Alcalá de Henares,
el día 4 de Junio de 2003 a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, o el día siguiente, en su
caso, en el mismo lugar y a la misma hora, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y de la propuesta de aplicación
del resultado correspondientes al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2002 y aprobación, en su
caso, de la gestión social.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
tradores.

Tercero.—Fijación de un concreto sistema de
retribución de los Administradores de participación
en beneficios, con la consiguiente modificación del
artículo 27 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Apoderamiento para la elevación a

públicos de los acuerdos sociales adoptados, para
la inscripción de dichos acuerdos en los registros
pertinentes, para el otorgamiento de las escrituras
de subsanación y ratificación que fueran precisas
para la inscripción de los acuerdos adoptados en
los mencionados registros, para el depósito de las
cuentas anuales y para la realización de cuantas
gestiones fueran precisas para la completa ejecución
de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la reunión o, en su caso, nombramiento
de interventores para su aprobación.

A los efectos señalados en el Art. 212 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el
derecho que asiste a los accionistas de obtener de
la sociedad, en su domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de some-
terse a la aprobación de la Junta. Asimismo a los
efectos prevenidos en el Art. 146 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar
en el domicilio social el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y del informe de la misma, y
de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 24 de abril de 2003.—Los Administra-
dores Mancomunados de «Panificadora del Val,
Sociedad Anónima», Antonio López Moratilla y
Pedro Fernando López Díaz.—17.919.

PANIFICADORA
VILLAVERDE ALTO, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria
de Accionistas

Los Administradores Mancomunados de «Pani-
ficadora Villaverde Alto, Sociedad Anónima», han
acordado convocar a los accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la Sociedad, que se celebrará en
el Hotel Meliá Los Galgos, Calle Claudio Coello
139, de Madrid, el día 3 de Junio de 2003 a las
diecisiete horas, en primera convocatoria, o el día
siguiente, en su caso, en el mismo lugar y a la
misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y de la propuesta de aplicación
del resultado correspondientes al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2002 y aprobación, en su
caso, de la gestión social.

Segundo.—Fijación de un concreto sistema de
retribución de los Administradores de participación
en beneficios, con la consiguiente modificación del
artículo 27 de los Estatutos Sociales.

Tercero.—Nombramiento de Auditores.
Cuarto.—Apoderamiento para la elevación a

públicos de los acuerdos sociales adoptados, para
la inscripción de dichos acuerdos en los registros
pertinentes, para el otorgamiento de las escrituras
de subsanación y ratificación que fueran precisas
para la inscripción de los acuerdos adoptados en
los mencionados registros, para el depósito de las
cuentas anuales y para la realización de cuantas
gestiones fueran precisas para la completa ejecución
de los acuerdos adoptados.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del Acta

de la reunión o, en su caso, nombramiento de inter-
ventores para su aprobación.

A los efectos señalados en el Art. 212 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el
derecho que asiste a los accionistas de obtener de
la sociedad, en su domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de some-
terse a la aprobación de la Junta. Asimismo a los
efectos prevenidos en el Art. 146 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar
en el domicilio social el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y del informe de la misma, y
de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 24 de abril de 2003.—Los Administra-
dores Mancomunados de «Panificadora Villaverde
Alto, Sociedad Anónima», Francisco López Eusebio
y Juan Antonio Valdivieso López.—17.921.


